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in la Viudad de Pan 'rancis (de Quitó , Capttal de la Sefpública Fa 
E . a A Sh pe bi E E A - 

      

    

del Ecuador y hoy día mtéresTes doy 
o a A a e 

      
   

  

—hovecientos noventa er _del Castillo "iteri, 
a 5 e reir 

€ al "etario Público Décimo Nove ce Cantón, comparecen el 
e 

señor don JA TME VICEN NTE _PEREZ, a nombre Y 00 eÓocesertación 
  

  

    

  

  

  

G . O O A A NT A ETE NAT : WEN 

a de la Eompasrla *” EDJICRIAL ECUA-LIBRO Cia. da ", en su calí- 

dad de na Comparla, como se desprende del docyufien= 

to habilitante que se agrega, de estado civil costo .. 

El compareciente es de Joctonatidad cono / mictttado en 
RARA A II RIAD Ts 0 e a eee ca Po, 

esta ciudad Capitgw fmayor de edad, “legalmente capaz, hábil para 

obligarse y contratar , y a quien de conocerle Doy fé.» Y, díce 

    

    

que eleva a escritura pública la minuta que me pres a la misma 

SEFOR NOTARIO Y. 

Dignese hacer constar de escritura pública el siguiente Aumento 

que copiada literalmente es como sigue 

de Capital y consiguiente Reforma de Estatutos, de la /omfarla 

      

ANTECEDENTES - l .- 
e 

"* EDITORIAL “CUA-=LIBRO CIA. LTDA 

hediante escritura pública celebyada el Ares de septiembre de 

  
ai oi 

mil novecientos ochenta y dos TÍA vacaci Primero de Quíto     



  

  
  

doctor Jorge "achago Fallos, e inscrita el ocho de Noviembre 

del propio aro,/%e copetituyó la Comparía " Editoridí Ecua-Li 
deca ai a E A US ar . ms AA 

bro Cia. Ltda A contando ésta con un Ítal de OCHOCIENTOS 
IS 

MIL SUCRES . ( 3/. 800,000.00 ) Il .- Mediante escritura 

pública otorgada el dieciseis de febrero de míl novecientos 

ochenta $ nueve ante el Notario Vigésimo Octavo de Wuwft«, doc= 

tor Juan del Pozo, e inscrita el primero de junío del mismo año, 
er 

se aumentó el capital de la Comparia " Editorial *cua=Libro Uas 

Ltda + ", a OCHO MILLONES DE SUCRES ( S/. 8*00000.00 ) y 

consiguienteménte se reformaron los Estatutos en la parte perti-     

    
   

nente /a- 111 .- La Junta Veneral de *ocí de la Compasía 

'' rdítorial Ecua-Líbro Cía. Ltda ”, celebfada el veinte y tres    

  

de octubre de mil novecientos ochenta/y nueve, decidió el /au- 

mento del capítal en DOS MILLONES DE SUCRES ( S/ 2'000% 

y la suscripción y pago de este aumento en la forma que cons- 
Bos MN 

ta en el Acta respectiva, asi como la correspondiente reforma 

de los Estatutos en lo tocante al monto del capital social . 

CLAUSULA PRIMERA "=- Ln virtud de tales “ntecedentes, el 

sesor don aime Vicente *érez, a“nombre y en representación de 
e 

la Compasla Y* Editfrial “cua-»Libro Cia. Ltda” ', en su calidad 

de Gerente de la misma, y como tal su representante legal, en 

cumplimiento de lo dispuesto por la Junta C“eneral Universal 

Extraordinaria celebrada el veinte y tres de octubre de 1 

Lo novecientos ochenta y nueveí, como consta del Acta que en copía 

  
 



  

«)
 

oy y 0003 
se agrega, de ja constancia pública y sobemne de que el Capital. so- 

   

  

   

cial de la _omparte,, de OCHO MILLONES DE -SUCRES ( S/. 8'000. “> 
A A A A A NS e a + e A A A A Pe AAA beer 

      

    

  

mente de de MANEra gue. el monto, de dicho capital vi ene a ser aci 
PE dio EPS SAR ARAN 

  

DIEZ MILLONES DE SUCRES e s/. 10* 000.000 .00 
vs 

e» CLAUSULA  SEGUN« 

DA la El preindicado eymento del capital social en DOS MILLONES 
AMAIA AER FAELRN NAAA 1 E a A es E 

  

DE SUCRES, de acuerdo con lo resuelto legítima y unánimemente por 
DOOR A tr 

la totalidad de los socios de la Comparla, representantes igualmen=- 

te de la totalídad del “capital social, 4e suscribe y paga, tal co- 

abli y solemnemente se Hace a for- 

” : , r don Fernando * “ánrique Acevedo fuscribe -paga mil 
a FLO A RIA Se 

  

    
   

  

    

     'aciones por el valor de un millón ochocientos 
A TT z Mo mn. A 

suscripción y pago que realíza tomando dicha suma de 
EE Se 

  

  

la parte que le corresponde e _monto que se toma de la, ¡cuenta 

' Reserva Facultativa 4%; tor Enrique Ponce y Car- 
E RRE GR PE A a o Zo o % 
    

bo suscribe y paga ciento veinte y el : nes por el 
ai A Ar OA 

  

Le A Mas AR NS 

A 

    

    

MR gd e 

A E 

monto que se toma de la cuenta *" Reserva Pdultatíva 
E ES O ur a SÓ RÍA o 0 RR e 

ORAR PINTA E o IO o EA A AA    
£ ASA AS e RO ti AE TA O Ma e e. o. SR O pre 

ción _Y Pago que realiza tomando dicha suma de la parte que le 
gr o    

  

A 

corresponde 
E 

Reserva Facul- 
A 

tativa » Como lógica consecuencia 
Veretivresesie .



  

  

del antedicho aumento de' capital, en DOS MILLONES DE  SUCRES 

( S/. 2'000.000.00 ), y dandó cumplimiento a lo dispuesto por 

la Junta Ceneral Universal/txtaordinaria/ de Socios de la Come 

      paria, celebrada el nte y tres de Octubre de mil fñovecientos 

ochenta y nueve, el sesor don Jaime Vicente Férez /a nombre y 

'' Editorial Ecua-Libro Cia. en representación de la Comparía 

Ltda + 5 en su calidad de UÚerente de la misma, y como tal su 

representante legal,/deja constancia pública y solemne de que 

   

    

el articulo Tercero]de los Estatutos de la Comparía deberá ser 

reformado, en la te pertinente, de la siguie    
Articulo Tercero «we CAPITAL | .- El cgprftal de la comparta 

ES 

    

7 e NN tenerme y A A A 

será el de DILZ 1 MILLONES DE _SUCRES ( Sp» 10'000. 000.00 , 
REALI AUGE A > 

    

    
formado por las eportaciones Y 

  

AIRE IR AO e e E cda ta e DA 

mil participaciones de mil 
da Ma e E A 

En vírtud de la de la suscripción y pago hechos de las nmíevas 

participaciones, por el valor de DOS MILLONES DE SUCRES, se 

entregarán a los Socios pos paró vos tertifícados de aporta- 

ción, de la siguiente manera 3 - Al señor Fernando Manrique 

Acevedo, que ha suscrito y ha pagade mil ochocientas parti 

cipastfones por un valor de Un Millón Ochotientos Mil Sucres, 

se le entregará un Certificado de Aportación por dicho valor; 

- “l setor doctor don Enrique Ponce y Cafbo, que ha suscrito A 

y ha pagado ciento veínte y cinco|participaciones por un va= 

o 

ad 

lor de ciento veínte y cinco míl syorés, se le entregará un     

  

Certificado de Aportación pór dicho valor 5 y, - *l.señor 

  

 



  

oro 21 20gá / 

don Jaime Vicente Pérez, que ha suscrito... y ha pagado setenta y 

cinco Aíicipaciones por un valor de setenta y cinco mil sucfes,    

   

Se le entregará un “ertificado de Aportación por dicho valor .. 

e
,
 

CLAUSULA QUINTA *Z Los sesores Notarios Primero y Vigésimo 0Oc- 
E 

tavo del Cantón se dignarán tomar nota del aumento de capital y 

de la consiguiente reforma de los Estatutos al margen de las co- 

rrespondientes escrituras de constitución y aumento de capital, 

respectivamente, en sus Protocolos, y sentar las debídas razo- 

/ 
nes e+- “e sentará también razón de la presente escrítura al 

tw margen de la inscripción referente a la Constitución y al aumen- 

to de capitel de la Compasfa, además de inscribirla también en 

el Regístro Mercantil del Cantón Quito+- “ Ueted, señor Notario, 

uy
 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la comple- 

ta validez y eficacia de esta clase de contfatos .- ( Hasta 

aqui la Minuta ) . Firmado ) Doctor Enríqdlue Ponce arbo .- 
y IBER o rss E ON 

inscripción 955 en el Colegio de “bogados de Vuito .- Rasta 
MARIA 

aqui la mínuta la mísma que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal +. Y, leída que le fue la 

presente escritura integramente de principio a fín al señor 

/ compareciente por mí el Notario, se afirma y ratifica en el to- 

/ tal contenido de la misma y firma conmigo en unidad de acto *y
 

de todo lo cual Doy fés- Como doy también de que para la «)
 

T
A
 

presente escritura, se observaron todos los preceptos



  

legales del o +. (firmado ) lIlegíble Seror Jaime Vicente 

Pérez +. Pasaporte Nos 186/88 .- Notario .- Firmado ) 

Dr. W. del Vastillo Y .- “ocror péfter del Vastillo Viteri ..- 

Notario Público Décimo Noveno del Cantón Quito .- 4 continuación 

de la presente escrtrura páyrlos, siguen los correspon- 

* 

dienteS..oo.o._ o. o... o .. +. ..0oo< 0.0. .o..12.0..o.  ... 0... 

.. .».. a . ..». . ..0 

.. . . 9. +4» 0... .-. 0.<o0...2 ._—. 0. DOCUMENTOS ,.,.o..oo.»o 

Coro... .... +JHABILITANTES o... .. 

e
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Constitución de la Compañía: septiembre 3 de 1982 ante el Notario lro. Dr. 
Jorge Machado Cevallos, inscrita en noviembre 8 de 1982 con el N2 18266 del 
Repertorio. - 

, Quito, 28 de abril de 1989 YI 

       

   

  

Muy distinguido señor: 
   

  

   
Me es altamente hongoso participyr a ed que la Junta General 

de Socios de "EDITORIA IBRO CIA. tÍDA", que en su sesión cele 
brada el día 24 de del presente año, tuvo el acierto de - 
nombrarle Gerente-de a Compañía, incumbiéndole al efecto las facul- 
tades determinadas én el Art. 92 de los Estatutos, y entre ellas, la 

dew representación legal de la Compañía, la realización de toda clase de 
gestiones, actos y contratos, y la de obligar a la Compañía por sí - 
solo sin límite de cantidad, la de adquirir bienes muebles y enaje-- 
narlos , arrendarlos o gravarlos con prenda, la de adquirir bienes - 
inmuebles, pero para enajenarlos, arrendarlos, hipotecarlos o darlos - 

en anticresis, necesitará la autorización previa de la Junta General 
concedida por una mayoría del 51% al menos del capital; la de confe- 
rir los poderes especiales que estimare necesarios; la de nombrar o 
remover libremente empleados y fijar la remuneración de los mismos;- 

la de firmar a nombre de la Compañía bajo la denominación de "Edito- 
. rial Ecua-Libro Cia. Ltda". Cozará de todas las atribuciones y es 

tará sujeto a todos los deberes que establece para los Gerentes o Ad 
ministradores la Ley de Compañías. Para la concesión de fianzas, ga 
rantías o avales por parte de la Compañia a favor de terceros, nece- 
sitará de autorización previa de la Junta¿Ce a 

u
 

     
       

  

Renuévole con esta oportun 

ciones. 

de Gerente de la 

Fecha ut su 

ACEPTACION: Hago constar que acepto' ta 
Compañía, y prometo ejerce 
rpa. 

  

  1 Lon esta fecha queda inscrito el presente 

  

  

EL RÉGCITRADOR 
DR GUA y AMIA BANDERAS



  

  

e PROTOCOLIZACION;- 27 de noviembre de 1,989 M.T.V, 

  

Mo,
 s 

BEPLBLICA DEL ECUADOR 

  

   MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION ESCA 

cc 1usi 
RA 

RESOLUCIÓN NS 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL 
MINISTERIO DE INDUSTE IAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto N2 3049, de % de julio de 1987, publicado en el 
Registro Oficial N2 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual 
entra en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión - 
del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamien 
to a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licen- 
cias y Regalías; la solicitud y la documentación presentadas; y, 

EN USU de Jas atribuciones que le confiere el Decreto N2 3095, de 
¿3 de julio de 1587, publicado en el RegistyW Oficial N2 7/38, de 
29 de julio de 15 37, 

RESUELVE 3 

     AUTORIZAR la inversión extranjera dire que ctuariren el ay- 
sento de capital de la co mpeñía EDITORIAL ECUA=LIBRO/CIA, LTDA., 
con cargo a utiTidades para repartir entre socios, de acuerdo a "o 
resuelto por la Junta cane “al Universal Extraordinaria de socios 

y Celebrada el 13 de > septiembre de 192%, Tos siguientes inversionis. 
¡tas de naclunalidad espafclas ”    

    

* El señor dai 
SUCTES. 

  

= El señor Fernanco ramiro Arado ,s por la suma de Un millón + 
ochocientos mil sucres, 

Con el proyectado aumento, la compañía EDITORIAL ECUA- LIBRO. CIA, 
LTDA .. tendrá un capital social de Diez millones de sucres de los - 
cuales 5/.9'3/5,000 constituye inversión extranjera directa, que - 
significa el 95.75%, por lo que la citaca sociedad mantendrá. la ca - 
lidad de epprosa extranjera en Tos términos del Art, 1 de la Deci- 
sióa 220 de la Comisión del Acuerdo de Cartacena, : 

Los ciudadanos españoles señores Jaime Micente Pérez y Fernando - 
Manrique Acevedo, ceberén solicitar Banco Central del Ecuador 
el registro de la inversión extranjéra directa autorizada, y una - 
copla de dicho registro remitir yeste Portafolio. 

? Y > 

    
   

4 

¿ “y 

CUMUNIQUESE.- Dado en Quito, ai 20 
O 

¡O ES COPIA LO, CE RTIF] 4 

  

> José e e Serrano Ha 
SUBSECRETARIO DE COMERCIO 
TERIGR E INTEGRACIÓN. 

s Mo 7 o Ll 
DN Cd tr > 

. 2 ro ñ : Ls 

y de Recuros Peas 
paicir 

  

RA- 

    

 



     

      

      

ZON DE PROTOCOLIZACION:- A petición de parte intere AD LU BOS 

protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la 

% NOTARIA VIGCIIMA 
OCTAVA 

     

    

QUITO « TCUADOR 

    
JUAN DILPOZ 

NOTARIO VIGESIM4O OCTAVO 

CUITO “ ECUADOR 

a
 

«



  

SESION DE LA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA "EDITORIAL 

ECUA-LIBRO CIA, Jefa." 

  

En Quito.» a 23 de ma de 1999 a las ocho de la 

mañanas siendo el día y hora señalados parA la celebración 

de la presente Junta General Universal Extraordinaria, de- 

cidida por la totalidad del capital social,» y con la pre- 

sencia del mismos se reúnen en el local de la Compañía, si- 

tuado en la calle General Aguirre 166 y 10 de Agósto de esta 

ciudads bajo la Presidencia del seJíobr don Fern ndo Manrique 

Acevedo, quien como Présidente dé la Compañía, instala la 

sesións los socios integrantes de la Compañía» ñor don 

Fernando Manrique/Ácevedo» poseedor de iete mil doscientas 

participaciones por el valor/ de siete/millones doscientos 

   

  

   

  

mil sucres; el señor doct don Enrifñue Ponce y Carbo, po- 

seedor de quinientas participaciones por el valor de qui- 

nientos mil sucresi y el eño don Jaíáme Vicente Pérez» po- 

seedor de trescientay participaciones por el valor de tres- 

cientos mil sucresj dando así a la Junta el carácter de Uni- 

versal. Actúa co Secretario de la Junta e Gerente de la 

Compañía señor déÁn Jaime Vicente Perez. 

De conformidad con el objeto acordado para la Junta Ge- 

Y 
Po 

A 

   



  

NO RADA dee E pa 

   tati . En virtud de este aumento el capítal social de la 

e . 

Compañias que actualmente es de och lones de sucres, se-    ? . E 
rá de diez millones de suecy, 

” 1 

wr La suscripción y Pago de las' nuevas participaciones por 

, Parte de cada de los socios ser hechos de la siguiente 

" "forma! 

zo. - El señor don Fernando Manrique Acevedo suscribe y paga 

mil ochocientas/ participaciones por el valor de un millón 

ochocientos mil sucres, Álscripcioh y pago qúe realiza — 

mando dicha suma de lá párte que le corresponde en monto 

que se toma de la cuent A 

- El señor doctor doñ Enrique P nce y Carbo suscribe y paga 

ciento veinticinco participaciones por el valor de ciento Y 

/ veinticinco mil sucres, suscripcion y pago que realiz oman— 

  

   / do dicha suma de la parte/que le corresponde en monto que 

/ se toma de la serva Facultativaj y 

Poco 
- El senor 

y cinco pafticipaciones por el valor de setenta y cinco mil 

SUCress slsoríción y pago que TA" tomando dicha suma de 

    

   
   

don Jaime|Vicente Perez suscribe y paga setenta 

T
A
 

a



  

- 5 

y 

la parte que le corresponde en el m Q se toma de la 

      

    
reformados 

en la siguiente manera: *Artículo Terceroó- CAPITAL.- El   
capital de    

   

    

a Co pañí sera el de diez millones de sucres 

00.000), ¿formado por las aportaciones de/los socios, 

dividido en diez fil participaciones de mil fsucres cada 

LINA...” dy 

La totalidad de/los socios, que representan la totali- 0 

dad del capital sogyial, resuelven legítima y unanimemente, . 
¿e % 

    

   

mismo er forma conjuntas al suscribir y pagar las  * 

mil (2.000) participacio es de mil sucres cada unas di- 
a 

vidirse dichas participacignes en la siguiente forma! 

   
ha pagado mil ocitocientas participaciones por un valor de un 

x 

millón ochocientos mil sucres, se le tregara un Certifica-— 

  

do de Aportación por dicho valor3 

; 
- Al señor doctor don pa y Carbo, que ha suscri- 

E toy ha pagado ciento veintici participaciones por un va- 

   
   

. . . . . : Aa 

lor de ciento veinticinco mil /sucres.,se 1 ntregara un Cer- 

tificado de Aportación por diého valorf y», 

- Al señor don Jaime Vi cery e Pérez,» que ha suscrito y ha 

pagado setenta y cinco participaciones por un valor de se-— 

. . > . 

tenta y cinco sucress se le entregara un Certificado de     
   

  

Aportación r dicho valor.   
 



a Pr 
> 

  

709 ARANQ Oc E 5608 

Cono consecuencia del antedicho aumento de capit se 

    
indicado aumento de capital, y la consiguiente reforma de 

     
los Estatutos de Compañias en lo referente al monto del 

mismo. ? 

Sw . Habiéndose así llenado el objeto de la presente 

Junta General Universal Extraordinarias decidida por la to- 

: talidad del capital social, se levanta la sesión» a las once 

de la mañana; previamente a la clausura de la sesión se ha 

*“
 

elaborado la presente Áctas que la aprueban los socios] que 

[.- representan la totalidad del capital socials cuya presencia 

en la sesión ha sido comprobada por la Secretaría, y por los 

propios señores socios, quienes proceden a suscribir esta 

| Actas conform la ley, y Como exp. esión conjunta y por lo 

xi
 

  

| 
GERENTE - SOCIO 
SECRETARIO Y 

e



  

Se otorgó ante mí y en 

sellada y firmada, 

      
   Quito, a 

  

de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

dos de Mayo de míl novecientos noven= 
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Z20N : Mediante R 

90. l.2.Lo 12 

| 
oro 100009 

: : Y . . “o “7 
esolución de la Superintendencia de Compañias ¿lro. 

n e A e 
79 de 29 de Arogto (e 1990, en susárticulos Terce- 

Yo y Cuarto, tomé nota al margen de las respectivas escrituras ma- 

trices la aprobación del Aumento de Capital ¿. Reforma de ¿statutos 

y Aclaratoria dé " EDITORIAL ECUA-LIBRO CIA, LTDA.", constante en 

¡   » . . z e . >. , 
el Artículo "rimero de la antedicha Resolución. Quito, a diez de 

Sepuiembre de m 

  

i 
¡ 

11 novecientos noventa e 

' 

  

De Taller del Pastill- 
ABOCA7¿c 

€ 

Bo



  

RAZON: Mediante Resolución No. 90.1.2.1.1279, dictada, 

por la Superintendencia de Compañías, el 29 de 

Agosto de 1.990; se aprueba el aumento de capital y 

la reforma de estatutos de EDITORIAL  ECUA-LIBRO 

CIA. LTDA. Tomé nota de este particular, al margen de 

la respectiva escritura matriz por la cual se 

constituyó dicha compañia, otorgada en esta Notaría, el 

3 de Septiembre de 1.982. 

Quito, a 12 de Septiembre de 1.990. 

 



  

a 
”
 

4
 

a)
 

oro 0o 010 

ta fecha queda inscrito el presente “ocumento y la Resolución núme- 

ro mil doscientos setenta y nueve, del señor Superintendente de Com 

pañías de 29 de agosto de 1990, bajo el número 1562 del Registro 

Mercantil, tomo 121.- Se tomó nota al margen de le inscripción núme 

ro 222 del Registro Industrial, de ocho de noviembre de mil novecien 

bos ochenta y dos, a fs. 726, tomo 14.- Quedan archivadas les segun 

das copias certificadas de las escrituras públicas de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañía "EDITORIAL ECUA-=LIBRO 

CIA. LTDA.*, otorgadas el 2 de mayo de 1990 y 16 de julio de 1990 

ante el Notario “Écimo Noveno del Cantón, Dr. Walter del Castillo 

Viteri.- Se fijó un extracto signado con el número 1137.- Se dá asf 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Quiéta de la citada Resolu - 

ción, de confomidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de a. 

gosto de 1975, publicado eh el Registro Uficial 879 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó, en el Repertorio bajo el número 13219, - 

Quito, a veinte y cinqb eptiembre de mil novecientos noventa. 

EL REGISTRADOR - de 

4% Gustar arca Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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NOTARIA DECIMO NCVENA DEL CANTON QUITO 

ACLARATORTA A ESCRITURA DE AUMENTO DE 

  

CAPITAL Y REFORGTA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA " ZDITORIAL  ECUA-LIBRO CIA, LIDA. ". 

e . . 

Cuantia ! Inieterminada e ' 

Y? » 
Di coplase 

AA MIRA IAN INIA IA 
A RARO RO LR DO e a 

. . . L . 4. . 
ciudad de San Prancisco de «uito” Capital e la Republica del - 

       

    

diecisdis de Julio de rail: novecientos noverfá 
      Ecuador, hoy día lunos 

> 

su calidad de a nteso consta de los documentes .habilitantes -   que se agregan El compareciente es español”. «..., domiciliado en esta / 

de «ciudad capital e estado civil casaaó , mayor de edad, legalmente ca- A 

az para contratar.    

  

y oblig:rse, a quien lle conocarle doy fe; y, dice: 
    

  

LS 

y 

Que eleva a escrit 

. 
*. , > 1 : 

a públlica la ¡iinuta qugrme entregas la misma que 
| ,    A 

  

NN lloopiada lit 
Y z i . , » e a > ? 

itrente es como sigue 1% SOL NOTARIO 1- Dígnese hacer - Ñ 
h 

o do 5 
> - +goristar de escritura pública la siguiente Actaratocia a la escritura - 

  

'gública de umerito de Capital y Reforma de los 5 
ES a 

ap 

Fila " EDITORIAL ECUA-LÍIBRO- GÍA LIDA.0g U ANVICEDENTES 5: UNO. He — 2 

tatutos de la Compa=     

ba . tra - > 0% 47 
Glante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo “loveno ea, 

to Doctor letter del Castillo, SeÓS de tiayo de mil novecientos noven= 

  

     



  

ital le la Conomula ” 2DICORTAL ECUA-LIBRO CTA) LTDA .' 

ae. refoiumeton 213 es tutos, dando cumolimiento 4 lo dis 
* 

y 2 
a Am Le 7 

“eneral Te bos los re mida el veintitres fe Votubre de 111     
: : . Expo > . . s? . . , 

rovaclolio porent y nueves DU. “or inscimiicion de la “upurintendencia de 
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: . A = . , , . 
Compañlds, y para efectos le li. apwvobacion te los indicados aumento de capital 

1 ] 
y consiguiente yeforma de estatutos,%e >roceíe a aclarar la escritura corres”     

    

d»omiiente» CLAUSULA PRIMERA. Con estos untecelentes, yo, Jaime "icente - ol 

Pérez, en ni calidad de Gerente y cono tal roprisentante lenal de la compaiít Y 
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DITORIAL ECUA-LISRO CIA, LTDA. en cumolimionto de lo Sis Mmesto sor la Jun 

    

  

ta seneral Iniversol trsordin via E B0s Lou ccle 
da od ASÍ EA 
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conferido, hago constar la ratio, do la vombaiida del aonento le su cajio os 
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tal social y consig ¿niente zefommo de los st itivos , contenilos en la escritu= - 
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a NAAA dro 

L a pa r z Y: ante 01 sotirio vecino ovedio el Yantion «quito, el fos le 
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sayo de a1l novecientos noventa, son). aclarsción de oirte de la vomalida 

cue el referido aumento de cani a, o in dutañio c. la Cuenta de " Ros servia Facul.** , A o A A Es AA pa oz jar 

tativa ES conformidad con la autorización concedilo 11 respecto >or el .inir 
  

j : E Mr road : 
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torio le Industrias, Vomercio, eo - ción y Pesca, mediante Resoluc ión _AÑMMCIO 
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asrega a la presente escritura, 7 

5 oros TS A 0 ; s; m r ar 

la Junta General antedicha. CháJn TLaA a DA. al 50 or “otario Décino Ho- 
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veno del Cantón y se dimmara tomir mota do li orosento os 

  

    
oreritura de apio Le Cuit oy calor e ositos alu. 

    

“nuta .—- 
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ás cincuenta y cinco del Colesio e Abogudos de quito. Hasta aquí la 

da
 

cuede ada a escritura pública con todo el valor legal. Lefda ffígue cueda elevada a escritura publica con tod alor legal. =L 

4 Ao fue al comparcciente, se afirma y ratáfica en ella y firma comigzo, en 

       

  

   

  

2 ns > o . 
unidad de acto, “e todo lo cual doy fe; como doy tambien de que ¿rá la cele- 

bración. de esta escritura, se obzerv.ron tolos los preceptog legales .llXe 

  

firmado). Ilegible.-4r. Jaime dl, Pasaporte núme 86/88 .- 

1 Notario.- firmado). Dr. W. del “astillo »4% 
e 

e 
É 

DOCUMEN'OS Í — HABILITANIES 

 



  
  

2%
 

e 

  

: Constitución de la Compañía: septiembre 3 de 1982 ante el Notario lro. Dr. 

Jorge Machado Cevallos, inscrita en noviembre 8 de 1982 con el N2 18266 del 

Repertorio. E oro 2308733 

Quito, 28 de abril de 1983     
or Dont 

y 

zo JAIME VICENTE PEREZ 

Ciudad 

TT 

Muy distinguido señor: 

Me es altamente honroso participar a Usted que la Junta General 
de Socios de "EDITORIAL ECUA-LIBRO CIA. LTDÁ", que en su sesión cele 
brada el día 24 e del presente año, tuvo el acierto de - 
nombrarle Gerente Ye la Compañía, incumbiéndole al efecto las facul- 
tades determinadas en el Art. 92 de los Estatutos, y entre ellas, la 
representación legal de la Compañía, la realización de toda clase de 

to gestiones, actos y contratos, y la de obligar a la Compañía por sí - 
solo sin límite de cantidad, la de adquirir bienes muebles y enaje-- 
narlos , arrendarlos o gravarlos con prenda, la de adquirir bienes - 
inmuebles, pero para enajenarlos, arrendarlos, hipotecarlos o darlos 

. en anticresis, necesitará la autorización previa de la Junta Ceneral 
concedida por una mayoría del 51% al menos del capital; la de confe- 
rir los poderes especiales que estimare necesarios; la de nombrar o 

remover libremente empleados y fijar la remuneración de los mismos;- 

la de firmar a nombre de la Compañía bajo la denominación de "Edito- 
- rial Ecua-Libro Cia. Ltda". Cozará de todas las atribuciones y es 
"> tará sujeto a todos los deberes que establece para los Gerentes o Ad 

ministradores la Ley de Compañías. Para la concesión de fianzas, ga 

rantías o avales por parte de la Compañia a favor de terceros, nece- 
sitará de autorización previa de la Junt ¿Ceneral. 

Durará dos años en su cargo a partir del 12 de julio. de 1989. 

Ñ 
Renuévole con esta oportunidad el teEstiminio de mis considera-- 

ciones. . r j 

| 
| / 

| CAS UAS 
A YA A) 

l Ú 
| MU 4) PRESIDENT / 

há
 se 

y a 

ACEPTACION: Hago Ef ar qué átept de desionactól de Gerente de la 
Compañía, y prometo ejercer fiel y legalmente el cargo.- Fecha ut su- 
Tpa. 

DS 

Lon escáo fetlia quedo miscciio. dl presente 

rd mi ba E rt $ a Ez ¡ documenta BY ERAS A y Lo del He . jes 4 E 
E 

gistro de Putmbstáytentos lomo 124 

Quito, a - á a. 103 OS A qu LI RYO 1989 — Ds 
RE , henon. 7 

DAA 
t 

EL RÉGIOTAADOR 
DR. GUSTAVO An 
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REPÚBLICA PEL ECUADOR 

ISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 
A 

RESOLUCION N* 2" 1297 LL 

  

  

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto N* 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el Registro 

Oficial N* 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual entra en vigencia 

en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, re 
ferente al Régimen Común de Tratamianto a los Capitales Extranjeros y so- 

bre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; la solicitud y la documentación 

presentadas; y, la Resolución N? 1551 de 20 de noviembre de 1989, 

EN USO de las atribuciones que la confiere el Decreto N% 3095, de 28 de Ju- 

lio de 1987, publicado en el Registro Oficial N* 738, de 29 de Julio de 1987, 

  

cual se autoriza la inversión extranjera directa en el aumento de capital 
de la compañía EDITORIAL ECUA-LIBRO CIA. LTDA., en donde dice" con cargo 
a utilidades para papartir entre socios de acuerdo a lo resuelto por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el 13 de septiétn 

  

Ratificar Pp el texto de Pm Resolución. — 

all Lo: y COMUNIQUESE.- 

Dado en Quito, a 

  

    

     

      

BTÁRIO DE COMERCIO EXTERIOR 
INTEGRACION. 

CERPÍFICA,- 
Eg corrái ¡34 Lr 

y 

y de Recta sos hu! Canos 

Micir
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y OCTS0 FE á O Loa 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDIMARIA 

DE LA JUNTA BEMERAÁL UNIVERSAL DE 

S0CI0S DE LA COMPAÑIA "EDITORIAL 

ELUA-LIBRO CIA. LTDA." 

d 
En Quito, a 12 de Julio de 1990, a las diez de la 
  

mañana, siendo el día y hora señalados para la celebración 

de la presente Junta General Extraordinaria, decidida nor la 

totalidad del capital social, y con la presencia del mismo, 

se reúnen en el lacal de la Compañía, situado en la calle 

  General Aguirre 166 y 106 de Agosto de esta ciudad, bajo la 
OO 

Presidencia del señor  Bactor don Enrique Fance 
nar A - ES a ea 

  

     

  

Román, guien por autorizacion del Fresidente, ingala la 
a : 

señor don de la Compañía 

    
sSses1on, los Socios 105 tegran 

de siete mil doscientas 

      participacionez pl el valor de siete millones  dascientos 

mil sucres; el señor doctor don Enrique Fonce y Carbo, 

poseedor de quinientas, participaciones por el valor dé 

quinientos mil sucresi y el señor don Jaime Vicente PFerez, 

   

  

poseedor de trestientas cipaciones por el valor de 

Actúa cómo Secretario de la Juntá trescientos mil suertes: 

só 
el Gerente de la Compañia señor don Jaime Wicente Perez. 

£ | . ] 
De cohtformidaad con el objeto  atordado para la Junta 

General Universal Extraordinaria, resuelta por la totalidad 

del tapitál sociály los socios de la Compañía entran 2. 

Q
A



  

pm 

2 

considerar el unta relatid    de capital y consiguiente 

Compañía, contenidos en la escritura publica otorgada ante 

el Notario Decimo Noveno de 

      

efecto deciden ratificearlo la citada 

  

critura en el. sentida de due el de 

    

capital es imputada a la cuenta 

  

anterior 

  

CSIC en FELund cone 

  

conformidad con la Mueva aut ión concedida al     

  

vor elo Ministerio de Industrias, Comercio, integración y 

  

| adlucian numero de 11 de Julio de    

   

  

y les socios, dque representen la totelidad del 

  

unánimemente, facultar al Gerente    

  

don Jaime 51 naga de la 

  

laratoria corr 

  

constar de escritura pública la pondiente, 

dando sí cumplimiento A lo insinuado np la 

  

SL de Compañi ac fin de due obtener la 

  

         

   
   

    

aprobación r mtiva de los mentedos almenta de 

  

consliguiémte reforma de loz 

  

Habiéndose ata Junta 

      General Univer Extraordinaria, linda por le totelid 

del capital social, se levanta la sesión, a las once de la 

  

mañana previamente a la clausura de la 

elaborado la presente Ácta. que la aprueban los 

socios, que representan la totalidad delo capital social, 

  

e 

   



  

po mn 

-      

   

  

La Y a 

A, ro 
3, a las celebracion de ES 

ro 1. 
ToEatraodinará de todo 

1 

  

constancia seña 

   

  

   

actúa representedo por el 
. 

Leon Roman, en virtud de la 

   d 

mí 

1 so 

a Fernando 

e 

Enrdicoue 

cda 

    

   
    dn ha 4 compra pol la 

nu ios E 

  

(das 4 

ets dea o A A - . s . 20 Acta, conforme a la ley, y CU e 

aismo unánime, ce eL 

resente Sfinta  iBeneral    Aacora en ella. 

      eS don Fernando Manrique Acevedo 

or Doctor rra don E     atari:



  

  

  
  

Se otorgó ante mi; y, en te de ello confiero esta TERCERA 

e Li 

copia, firmada y sellada en Wxiito, a dieciséis de Julio de mil no- 

yecientos noventa. 

  

RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz, la * . 

Presente Aclaratoria a li de Aumento de Capital y Reforma de Es 

" 
»= 

ÓN de la Compañía " EDITORIAL ECUA-LIBRO CIA, LTDA "o, .- 

Quito, a dieciséis de Julio de mil novecientos noventa. 
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ZON +: Mediante Resolución de la Superintendencia de Compañilas iÍTOs 

» 

: 
, , , = : cl + 2 

90. leZdelo 1279 de 29 de arogto co 1990, on susárilculos Terce- 

Yo y Cuartos, tomé nota al margen de las respectivas escrituras ma 

. 2? . a 
trices la aprobacion del Aumento de Capital , Reforma de Jstatutos 

y Aclaratoria de " EDITORIAL ECUA-LIBRO CIA, LIDA.", constante en 

q . 3 Ed Ca 2. 
el Articulo Primero de la antedicha Hosolución.- Quito, a diez de 

| 
tw Septiembre de m41 novecientos noventa » 

s a 

  

y ., s Ds FTDalter del Castillo 

ABOGATO 

 



  
  

RAZON: Mediante Resolución No. 90.1.2.1.1279, dictada, 

por la Superintendencia de Compañias, el 29 de 

Agosto de 1.990; se aprueba el aumento de capital y 

la reforma de estatutos de EDITORIAL  ECUA-LIBRO 

CIA. LTDA. Tomé nota de este particular, al margen de 

la respectiva escritura matriz por la cual se 

constituyó dicha compañía, otorgada en esta Notaría, el 

3 de Septiembre de 1.982, 

Quito, a 12 de Septiembre de 1.990. 

 



  

te fecha queda inscfito el presente ocumento y la ResgZución núme- 

ro mil doscientos seténte y nueva, del señor Superin te de Com 
pañías de 29 de ago de 1990, bajo el número 1562 del Registre 

Mercantil, tomo 121- Se tomó nota el margen de la inscripción núne 

ro 222 del Registro Industrial, de ocho de noviembre de mil novecien 
tos ochenta y dos, a Pa. 726, tomo 1,- Quedan archivades las segun 

das copias certificadas de las escrituras públicas de eumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañós "EDITORIAL ECUA=LIBRO 

CIA. LTDA.”, otorgadas el 2 de mayo de 1990 y 16 de Julio re 1990 

ante el Notario “fcimo Noveno del Cantón, Dr. Walter del Castillo 
Viteri.- Se f136 un extracto signado con el nímero 1137,- Se dá enf 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Quioto de la citadas Ffesalu - 

ción, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de e 

gasto de 1975, publicado en el Regiatro UPicial 878 de 29 de agosto 

del uiswo año.- Se amotó en el Repertorio bajo el número 13219, - DS : 

septiembre de mil novecientos noventa.- Quito, a veinte y ci du) 

EL REGISTRADOR - 

tb 
e 1 

0 ; Alp taes Efaroa EDanecras 
! 

CDA: e rayos CUIFOs 

+ fiÉRCAD dd DEL LANIÓON QUITO | 
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